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ESCRITURA PÚBLICA NO. 2019O9OI()48P{¡O525

.b'actura No.: 001-01 2-00OO01227

NOTARIA CUADRAGESINÍ A OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA CONTPAÑÍA

]\TAQUINAR INGENIERIA INTEGRAL MAQUINAR.IJ. S.A.

OTORG^DA POR: GONZALEZ TOASA PAUL DARIO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy dieciocho de

Abril del dos mil diecinueve, ante mi, ABOGADA ISABEL CIRISTINA CORREA

ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía MAQUINAR INGENIERIA INTEGRAL

MAQUINAR.I.I. S.A., el/1a señor(a) GONZALEZ TOASA PAUL DARIO. de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) LOOR

SALAZAR MARIA MAGDALENA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos. Los compareoientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí ellla Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es corno

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el ptotocolo de escrituras públicas a su



c go, sírvase insertar una de constitución de corrpañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE,S.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombrcs y
Apellidos o
Razón Social

l\iacionalidad Estado Ciril Domicilio Represcntante
Nombre y
Apcllido,
Según
Corrcsponda

GONZ,A.LEZ TOASA
PAUL DARIO

ECI:AToX]ANA c{sADr-) Gtj,{YAQUrL

LOOR SALAZAR
M{RTA
I,ÍA.GD,{LENA

ECUAT0RIANA :i( )LTFRO GI;AYAQL']L

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio. a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUT0 DE LA CoMPAÑfA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Aniculo Primero (1").- Nombre.- El nombre

de 1a cornpañia que se constituyc es MAQUINAR INGENIERIA INTEGRAL

MAQUINAR.LL S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal

de la cornpañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor. en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetiiLndose a las disposiciones legales

corespondientes. Artículo Tercero (3o).- Objeto Soci¡l.- El objeto de [a compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TTNONÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA

ACTIV]DAD CONSTRUCCTÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ.

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES,

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, IIOTELES, ALMACENES, CENTROS

COMERCIALES, BODEGAS. RESTAURANTES, OBSERVATORIOS.

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES. TREN, INCLUSO



DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES.; SUBDIVISIÓN

(LOTIZACTóN) DE TTERRAS CON MEJORA (pOR EJEMpLO,

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).; PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE

CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR

EXPLOTACIÓN, ES DECIR. PARA ALQUILAR ESPACIO EN ESOS

EDIFICIOS.; CONSTRUCC]ÓN OS SISTgN4AS DE ALCANTARILLADO,

INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE

AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA.;

MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN. NIVELACIÓN Y

ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN. EXCAVACIÓN DE

ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, E,TCÉTERA.;

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: C]ENTRALES ELÉ,CTRICAS,

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRIcA Y

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS.;

APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN

DE YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES. CON LOS

MATERIALES DE ENLISTONAR CORRESPONDIENTES.; ACTIVIDADES

DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL

CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN

INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS).; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

DE INGENIERÍN CIVIT RE,LACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS,

CONSTRUCCIÓN Og CONOUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES),

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS.I INSTALACIÓN DE ACCESORIOS

ELÉCTRICOS. LÍNEAS DE TELECOMUNICACIONES, REDES

INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN POR CABLE. INCLUIDAS

LÍNEAS DE FIBRA ÓPUCE. ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE



ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS. DE INSTALACIONES

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE

REMoDELAcTóN, newovncróN o Ren¡gtureclóu DE ESTRUCTURAS

EXISTENTES; ASÍ COMO TRIT¡SIÉN POONÁ EJECUTAR LAS

ACTIVIDADES: CONSTRUCCIÓT.I »E TÚN¿I-BS.i SERVICIOS DE

reseclóN INMoBILIARIA.: coNSTRuccIót¡ DE PUENTES Y

VIADUCTOS.; LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN.;

INsTATACIóN DE cANALIZAcIóN lcoNoucros).; coNstRucclóN DE

lir¡Ees DE FERRoCARRIL y DE METRo.; ACTIVIDADES DE AGENTES Y

CORREDORES INMOBILIARIOS.: MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE

CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR.: ADMINISTRACIÓN

DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR

CONTRATO.; CONSTRUCCIÓN OE WSTELACIONES INDUSTRIALES

REFTNERÍAS, r'Ásnrces DE pRoDUCTos quÍuIcos.; coNSTRUCCIóN

DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA

VEHÍCULoS o PEAToNES.; PINTURA INTERIoR O EXTERIOR DE

EDIFICIOS. INCLUYE, PINTURA DE OBRAS D[, INGENIERÍN CTVIT-.;

LOTIZACIóN Y PARCELACIÓN O¡, PROPTEDADES INMOBILIARIAS EN

LOTES, SIN MEJORA DE LOS TERRENOS.; INSTRTECIÓW DE SISTEMAS

DE ALUMBRADO Y SEÑALES PTÉCTNTCES DE CALLES. ALUMBRADO

DE PISTAS DE AEROPUERTOS,; OBRAS DE CONSTRUCCIONES

DISTTNTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: INSTALACIONES

DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.; INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE

ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS

DE ALARMA CONTRA ROBOS.I INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA,

VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO,; CONSTRUCCIÓ¡I Og VÍAS DE

NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y FLUVIALES, PUERTOS



CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE.; OBRAS DE SUPERFICIE EN

CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES,

ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO

DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA,

SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA

CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS.; INSTALACIÓN DE

CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGóN

O PIEDRA TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE

CERAMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y OTRoS RTVESTIMIENTOS DE

MADERA PARA PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO

PARA PISOS, TNCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO,; INSTALACIÓN

DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y CIRATORIAS), VENTANAS,

MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIóN DE ACCESORIOS

DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE

TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES,

ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE

PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.; CONSTRUCCI(iN DE

TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES

INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMIL]ARES, INCLUSO EDIFICIOS DE

ALTURAS ELEVAD,AS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS,

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIóN, RENOVACIÓN O

RI,HABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ACTIV]DADES DE

CONSTRUCCIÓN ESPE,CIALIZADAS BN UN ASPECTO COMÚN A

DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN

CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN,

INCLUIDA LA HINCADIJRA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE



DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL

ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE

MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA.; COMPRA - VENTA,

ALQUILE,R Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O

ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y MVIENDAS;

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES;

INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y

TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE, CASAS Y APARTAMENTOS

AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERiODOS LARGOS, EN

GENERAL POR MESES O POR AÑOS.I INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y

OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE

CALEFACCIÓN (ELÉ,CTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS,

TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO

ELÉCTRICoS, EQUIPO DE FoNTANERiA Y SANITARIO, EQUIPO Y

CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE

ACONDICIONADO. CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR,

SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA INC:F,NDIOS, SISTEMAS DE RIEGO

POR ASPERSIÓN pene EL CÉSPED.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4o,- Plezo.- El plazo de duración de la compania es de CIEN años, contados desde

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5').- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS accioncs igualcs, indivisiblcs, ordinarias y nomilativas, dc UN

dólar(es) de los Estados Unidos dc América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Esrados Unidos de

América. Tltulo Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo



Sexto (60).- Norma general,- El gobierno de la compañia corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General, La

rcpresentación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de thlta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Pres.idente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al trtular. El

plazo de du¡ación de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. ArtÍculo Séptimo (7o).- Convocatori¡s.- La

convocatoria a junta general cfectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañia. mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conlorme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las afribuciones de la

Junta General, de la Junt¡ General Universal, del quórum de instal¡ción, del

quórum especial de instalación, del quórum de decislón.- Se estará a lo dispuesto

en [a Ley de Compañías. Arfculo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para 1os administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuerto (IV). De l¡ fiscelización. Artículo Décimo (l0o).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimi¡ado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (l l').- Norma general,- La cotnpañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías,



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCI,\I,.

Nombre de lo§
ácc¡oni§tas

Número de Capi{al ( apital pagrdo (lpi(al p¡g¡do (lapiial p¡gado Capl(l| por
p38¡r

CONZALEZ

D-ARIO

i91 1970 ?91.0 1r7.O

LOOR SAI AZAR

MACD.{IENA
'I l)1 {t }s r{00 0 l)0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el articulo sexto (6') del estatuto, se designan como Presidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) LOOR SALAZAR MARTA MAGDALENA, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GONZALEZ

TOASA PAUL DARIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIóN JURADA

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONIIOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para real'izar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades líciras. SÉPTIMA.- DECLARACIÓx ¡unnnl on

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS,- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un t'uturo soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo lij ado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrurnento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estaruto, sc estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

I

t' l"' l*l



dernás leyes afines. En caso de conüoversia enue los accionisl,as, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimicnto de

Mcdiación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Serior(a)

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.

conjuntamente con los documelrtos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

intbrmático de [a Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de

la presente escritula se obserrr'aron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi elila Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en e[ protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firnla Sr.¡cios:

GONZALEZ DARIO
CED

L MAGDALENA
CEDULA: 0907412811

Firma Lan bti
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